
B. O. «el E.-N':'=m:::.:-.-=3-=9 ---=1-=4_f::;:e::;:b::;:"r-=e-=ro=-1::;:9:..:..74 !935

Guipúzcoa (en Pasa/es)

Presidente:

Ilustrísimo sefio!' don Sal"ador Asenio Tovar, Delegado de
Trabajo, Jefe de la Sección, Suplente: Don Julio Gom¿z Ho
m.ero, Administrativo de la misma.

Vocales:

Don Juan Mateo Merino, Jefe de la Inspección de TrabaJo,
Interventor de la Sección. Suplente: DOI1 Luis Garcfa Tafalla,
ln,>pecior de Trabajo.

Don José Pedraja Ruiz, Secretario de la Sección, Suplente:
Don Andrés Barberena lrazábal, Administrativo de la misma.

Don Joaquín Echevarri Ruano, Secretario Provincial de la
Delegación de Trabajo, en representación de ]a Dirección Gene
ral de la Función Pública. Suplente: Doña Maria Dolores fer
nandez Casado, Técnico de la Delegación de Trabajo,

Secretario:

Secretario:

Don Raúl Hel'es Fernández. Administrativo de la Sección.
Suplente: Don Miguel Angel Bcdia Trueba. Inspector de Ope.
racione.s.

.No se di'signa rribunal para la plaza convocada en la Sec·
ción de Cn1.nada por no haberla solicitado ningún aspirante.

Los cilados micmbms de los Trlbunales podrán ser recusa~

dos pOl' iO$ aspirantes admit.idos si concurren las circunstancias
previstas en el articulo 20 de tu Ley de 17 de julio de 1958, sobre
Procedímienjo Administrativo, tal como determina el artícu
lo 6. n

, 2.°, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y transcurrido
01 plazo legb!mente señalado al efecto sin formularse recusa
ción alguna 0, en .su caso. resuelta ésta. se considerarán cons·
tituidos dichos Tribunales.

Lo que se hacp público pam conocimiento de los interesados.
tvlddrid. ~¿ de enero de !974.-EI Delegado general, Javier An

y,oJoti Cúrdt'n!1s.

Don Juan Manuel Azpiroz VidaHr, Oficial
Sección. Suplente: Don Victoriano Sitnchez
dlO' 2.~ clase de la misma.

Las Pa/moti

Pcesidente'

de 2. a clase de la
MeJchor, Oficial

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2orc.nnn. DrJcg-ado df'
Don D,,-niel Vázquez

lltlstrÍsimo sel10r don Benigno Pendas Díaz, Dch'gi.\do de
TrabaJO, Jefe de la Sección. Suplente: Don Bonij'acio Fstnlcla
Curiel, Admini;;trativo de la misma.

Vocales:

Don Salvador Gal'CÍa Alvarado, Jefe de la Inspección de
Traba!o, Interventor de la Sección. Suplente: don Angel GUITi
ga Márquez, hlspector de Operaciones,

Don Manuel Estrada Muñoz, Secretario de la Sección. Suplcn
le: Don Claudia Lang~Lentón Machado, Administrativo de la
misma

Don Angel Delgado Martín, Secret~,rio Provinclal de la Dele
gación de Trabajo, en representación de la Dirección Generai
de la Función Pública. Suplentc, Don Carlos Nüflez y Fern':m·
dez de la Cigon3. Tecnico de la. misma Delegación,

Sccrotdl'io,

Don Melquiades Quint.ero Avala, Administrador de la .See
ClOno Suplente: Don Juan Francisco Sánchez Ruiz, Adtllinistra
t j va d,", ta misma.

Sel'ilfu

Presiden te,

:Iust.risimo ~efJor don Miil:ucl jI,,10¡Tnn
.¡ rabujo, Jefe de la Sección, Suplente
lr'ub<lzo, Administra!:i\'o do la Succión

Vocales:

Don Daniel Vúzquez Trubazo, .leC< de la In';pccciún de '1[;-]

¡)¡jiO, Interventor de la S(:ccion, Suplente; üOlI Alfre(jo de la
j'uimte Vega Administrador,

Don Francisco Vázquez Cuenca. Secretario de la Sección. Su
plente, Don José Rodríguez Gl.lrcia, Administrativo de la misma.

Don José Cruz Pa.lacino. Jefe de Sección de la Delegación de
Trabajo, en representación de la Direcci6n Gnnoral dI') la
Función Pública. Suplente:: Don .10':'8 I.uis Cünt[fTHS Cfl"UiJo,
'1 c,:llico de la Delegación de Trabajo.

Secreta¡'jo,

Don José Rodríguez García, Administr'l.tivo de ln Sección
Suplente' Don Ant<Jnio Ym'iez Cifucntes. Adminhtlctclor de la
IIll'irlla.

Viz,coya

Pl;f'sidcnlc:

ilustrísimo ~:0i10r don Fern8ndo Ló¡wz-Barn-.1ncc Hmlrigli':':'"
J.kir>gnrlo de Trabajo. Jefe dI) la Socción Suplente, Don ,los(' MH
Z1l'; Ortiz Adminislndor de la Sección

Vocalet>,

Don Segundo Salaverd Alonso, Jefe de la Inspeu..:it!!1 de Tra
bala. Interventor de la Secci6n. Suplente: Don Luis F('ccd Nava
rro, Illspuctor Técnico de Trabajo.

Don Facundo Martinez Lobato, Secretaría de la Sccción. Su
plente: Don Luis Quintana Barragún, Administntti\'o de la
Sección.

Don Jose Maria Gim{:nez Vélez. Jefe de Sección de la DeJe
gución de Trabajo, en represenlación de la Dirección Ceneral
de la Función Pública, Suplente: Don Victor María Ll.rache
Ei::qucrra, Jefe de Sección de dicha Delegación.

RESU/,UCIO,'Ii riel Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tabaco por la que se hace públi
ca la aprobación. para el nombramiento del opo
sitor a una plaza de Ingeniero Agrónomo vacante
en e! Organismo.

El tribuna! calificador constituído para juzgar la oposición
libre CdlV'}(:8Cia (/111 t"echa·25 de mayo de 1973, publicada en el
"Boletin Uficia] de; Estado~ número 149, de 22 de iunio de H/n,
para la pn:víf,ion dE' una plaza de Ingeniero Agronómo en este
Organismo en sU'; actuaciones de los días 15 y 16 de los corrien
te's, otorgó <:lJ unicG aspirante presentado don Jesús Maria Gon
zú!t::z; Hivem. una VGZ sl.Hnadas las puntuaciones correspondien~

tos al primero y segundo ejercicio, la media de 5,4.
De conformidad con el citado Tribunal. se acuerda proponer

a la Superioridad al aspiran te reseñado para cubl'ir la plaza
de referencia.

Lo qu¿ comunico a V. S.
Dios gliurde a V. S.
l\'Indrid, 2:3 de ent'ro de 1974.-Et Djn'clor, Ramón Beneyw

SllllChís,

Sr S •.'('n'tilrio g!'[lvnll d,,! Servicio.

JiLSULUC10N dd Instituto de Estudios Agro-So
ciales por la ·que se convocan pruebas selectivas
ri!.-;tl'ingIClas para cubn'r uno plaza de Cuntable en
e,'!/e !ns-:'ituto.

\';IC,'\i1l~ Ul1d pldZf; d0 Coniablp ell la plnoLillu del Orga
nismo ,-'"liúnnmo tn-;(,jjuto de Estudios Agro·Sociules del Minis
te lÍo Cle .\!~Ticllitur·H, de ccnfonnidad con lo previsto en la Ley
c!¡-) Hegj'l)CH JuriLiico de las Entidades EsLaLates Autónomas de
20 dl' dici!}in:;J'(' de H¡.'Ji:! y una vez cumplidos los tramites que
se ¡'¡ u la la di;;¡)(,,,;ciún tnlOsitOl'ia primera, y previa aprobación
por In I'n'sJd;'l1cú¡ del Gobierno, segun detennina el artículo
se:do 2 d) del Estatuto efel Personal al servicio de los Orga
m:',nh." ,\~lt(HlUlllO!-i aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
¡elliu..'>i J J.TC'iH'!\-C ('ubrir1tt de acuerdo con !a5 siguientes

Has'.'s de cOl1vocalod«

t,umel'O dc !_)!C1¿US )' des/ino de las I1r¡Sf/1as

Se CGnV¡)Ul uj)osición rC:otrlllgida para cubrir (:0 el lnstHulO
de E"tuc!ins AguJ-Socialcs ulla plaza de Contable.

Sólo podrán concurrir a la misma las personas interinas y
co;Jtralaclw; cid Instituto de EB!udios Agro-Sociales que hayan
jy;,;stmlo servir íos ininterrumpidnJllcnte en este Org,mismo por
un pcrü¡¡!o superior u tíos fll'ias en el mom~nto de la publica
ción del cHado }:>hdllto al 4 de septiembre de 1971, y continúen
en sc¡'vic io "in ljÜ"'l"rupció-n hasta la· celebración de las pruebas
ocupanJo en !;-l kc ha de C,')j1vocatorla plaza de Contable.

La Vi:1U"1fc Ci.lI;vllcada se cubrirá en Jos Servicios centraleS".

al Dp ufdcn reg!8.tncnt",rio: Dicha pln?¡¡ se rcgini POI' h-lS
llrJrJT\;¡e-; UH!\é:nida'i en el Estatuto del Persona! al servicio de
los Oeg;;¡ni:-;mos !\UtÓIlUHlOS aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de jui:u í"8n]clín OJ'idaJ eLll Estado, de 4 de septiembre),
y dc¡nws di-;po,;icioncs modificativas o cumpletncntarias del
rUhllJ0.


